
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá DC., veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).  

  
PROCESO No. 11001 40 03 035 2020 00808 00 

 
En atención al informe secretarial que antecede 

(10InformeSecrerarial.pdf) se ordena oficiar al Alcalde Municipal de 

Villagarzón-Putumayo para que aporte el correo electrónico, número 
telefónico, y toda la información correspondiente de notificación del 
secuestre designado dentro del Despacho comisorio No.004. Ofíciese.  

  

 
 

 

Notifíquese,  
 
La Jueza, 
 

 
DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

 

 
 
 

 
 
AP 

 

  
JUZGADO 35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

  
La anterior providencia es notificada por anotación en 

Estado No. 026 de fecha 28 de febrero de 2024.  
  
  

BRYAN LOZANO FARJAT  
Secretario  

 

Firmado Por:

Deisy Elizabeth Zamora Hurtado

Juez

Juzgado Municipal

Civil 035

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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